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PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN D V E H T E N C 1 A K D I T O 

' ja* leyes, ó r d e n e s y annnoiosqae hayan de i n s e r i r » 
«e eu 1"« B >I.ÍTIN •« n r i i i K i M se ban de mandar a l Tefe 
Político respectivo, por cujw conducto «a pasaran a lo* 
Bditore&de los mencionados per iód icos . 

(iifú o don de i de Abril de 1889.) 

«e panile» UÀ— laaaliii» iiissls tmm ú 
•n mu i r i ii 

,A.X>V 
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En esta capital, llevado 4 domicilio, 2*60 pesetas mensuales anticipada*M »»»» 4 instancia de parte no pobre, se insertaren oflcfal-
[.an disposiciones de las Autoridades.exeeptclaaqne 

4 >« 
n » . m por medio de carta dalint 

i la Admin i s t rac ión , con inc lus ión del importe def tiempo de-abono én ti HI - 'if • ¡IL> h. 

•es m ó v i l e s . f Sonera • «cito e>9> ee«4lsa«* de i»«-»»-t* 

Parte-Oficial i 

Presidencia del Coesejo de Ministros 
oiobl l i | i é i l i» •»! H ¡ . « 

SS. M M . el JtjETr y la "REINA 
Regente (Q. D. Gk) y Augtiata 
Real Familia, continúan en San 
Sebastián, sin novedad en su 
importante salud. 

.,5,; f [ iauí»¿ 1 i'! tf "í"1 i ¿' I • • 
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M I N I S T E R I O D E G R A C I A Y J U S T I C I A 

i ¡ • i i . . «¡'.-'Ll oí! . . . • ' i ' ' r < « • 
R.K 1'OSICIÓN 

S E Ñ O R A : L a legislaoiónreferente á los 
exentos de responsabilidad por cansa de 
enajenación mental y á los que enloque
cen, ó durante la sustanoiación del proce
so 6 en el t rámite dé ejecución de la sen
tencia ó durante el Cumplimiento de la 
condena, en las cárceles y en los estable -
cimientos penales, se considera hoy como 
complemento de toda legislación peniten
ciaria. 

Unánimes todas las opiniones en esta 
fundamental afirmación, hay, sin embar
go, diferencias en la manera de resolver 
el asunto. E n unos países se ha considera
do indispensable acudir á una legislación 
especial, y en otros ha sido bastante apli
car acertadamente los principios funda
mentales del Código penal, desenvolvién 
dolos en disposiciones adjetivas. De uno 
ó de otro modo el resultado puede condu 
cir al logro de las mismas aspiraciones. 

No se propone el Ministro qu« suscri
be ni iniciar ninguna nueva tendencia le
gislativa, ni reproducir directa ó indirec
tamente el proyecto de ley de «Manico 
míos judiciales», aprobado por el Senado 
español,y que no llegó á ser discutido por 
el Congreso. Más modesta su iniciat iva, 
la cosidera sin embargo mucho más efl • 
caz. Una legislación oon todas las solem
nidades del aludido proyecto, implicar ía 
permanecer indefinidamente en el estado 
actual, que por desgracia es más lamen
table de lo que se pudiera presumir. 

Contra todos los preceptos legales, y 
contra todas las sanas intenciones del le
gislador y del filántropo, hay en muchas 
oárceles varios individuos con la razón 
perturbada, que no obstante haber sido 
declarados por los Tribunales sentencia 
dores exentos de responsabilidad por 

causa deenajenapión mental, permanecen 
impropiamente recluidos con agravación 
de sus malea/, y hasta con trastornos en 
el régimen, y en la disciplina de los esta 
blecimientos carcelarios en donde moran. 

Para remediar es e estado de cosas, e l . 
Ministré que suscribe acometió la empre 
sa de edificar un pabellón de enajenados 
en la penitenciaria-hospital de Puerto d,R¡ 
Santa Mariaj y Jogrado este propósito», y i 
p róxima la instalación adecuada de los' 
locos que han de pertenecer á ese estable
cimiento,, falta, si se ha de resolver la 
cuestión, integramente, otra obra de 
carácter legislativo y aun más esencial 
«ffle aquélla, que no consiste, pd* decirlo 
así , en edificar de nueva planta, sino en 
vigÁrLr.ar cíerjtpa preceptos, en restaurar 
otros, en revivi r los olvidados y en dar 
unidad administrativa á todo el conjunto. 

A esto tiende el proyecto de decreto 
qué el Ministro que suscribe tiene el honor 
de s o m e t e r á la probación de V . M . , cuyo 
trabajo viene ál llenar un verdadero vacío 
de nuestra legislación, y que, puesto en 
prác t ica tal como se expresa, equiva ldrá 
en sus resultados á lo que pudiera espe 
r.arse de una organización más sistemati
zada en las actuales tendencias legislati
va referentes á este particular. 

SEÑORA; 
M . 

Manuel Aguirre de Tejada. 
. . . y •••i^iit'.-" - n ii i 

Real decreto 
En atención á las razones expuestas 

por el Ministro,de Gracia y Justicia; 
En nombre de Mi Augusto hijo el R E Y 

D. Alfonso X I I I , y como R E I N A Regente 
del Reino, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Ar t . 1.° Los locos calificados como ta

les con arreglo á lo que determinan el 
Código penal y la ley de Enjuiciamiento 
criminal , se clasificarán para los efectjs 
de este decreto en las dos siguientes cla
ses. 

1. a Exentos de responsabilidad cri
minal por causa de enajenación mental. 

2. a Penados cuyo cumplimiento de 
condena se halla suspendido por oausa 
de enajenación mental. 

Ar t . 2 o Los locos de la primera clase 
del art ículo anterior se subdividi rán: 

1.° En reclusos en manicomio. 
2 o A cargo de su familia. 

Los locos de la segunda clase se sub
dividirán: 

1. * En reclusos en manicomio. 
2. ° E n reclusos en la Penitencia

ria-hospital. 
Ar t . 3.° Serán recluidos en manico

mio: 

«1 J 
M A L . R. P . d e V . 

l .° Los varojiesy hembras exentosde 
responsabilidad por causa de enajenación 
mental cfac hubieren ejecutado un hecho 
queda ley calificara de delito grave, ó ca
lificándolo de menos.grave, cuando así lo 
acuerde el Tribunal sentenciador. 

1.1 Les penados, varones y hembras, 
que enloquecieren cumpliendo condena 

¡de-prisión correccional en las cárceles de 
Audiencia. 

3.-° Las penadas que enloquecieren 
¡fcuüpUQfldo condena en la Peni tenciar ía 
de mujeres dé Alcalá.de Henares; ' 

Art» 4* Estarán á cargo de su familia 
los varones y hembras exentos de res pon-
sabUjdüSdi por causa de enajenación men-

i t aLque hubierep ejecutado un heeaoique 
la ley calificare, de delito menos grave, 
cuando así lo. acuerde el Tr ibunal senten
ciador, según las circunstancias del hecho 
y dando la familia suficiente fianza de. 
cu3todia. 

Art . 5.* Estarán reclusos en la Peni
tenciaria-hospital: 

1.° Los penados varones cuyo cumpli
miento de condena se halle suspendido 
por causa de enajenación mental, ya sea 
esta condena de muerte, ya de presidio 
corecciopal ó cadena perpetua, 

2 ° Los penados varones que cumplie
ren condena de presidio correccional ó 
cadena perpetua y que se suponga en es
tado de perturbación mental. 

3 o Los penados varones que padez
can epilepsia 

Ar t . 6 o Para los efectos de este deere-
to se considerarán como manicomios: 

1.° Los manicomios propiamente di-
cho8„por estar exclusivamente dedicados 
á albergue de locos y á tratamiento de 
enfermedades mentales, ya pertenezcan 
estos establecimientos al Estado, á las 
provincias, á patronatos especiales, á ins
tituciones religiosas ó á particulares. 
; 2.°. Los depa r t í mentos especiales para 
dementes que existan contiguos ó anexos 
á los Hospitales provinciales. 

Art . 7 o E l sostenimiento de los locos 
en el manicomio á que sean destinados y 
los gastos de traslación al mismo, corres
ponden: 

1. ° A la provincia de naturaleza del 
loco, ó en sil caso, á la provincia de do
micilio, considerándolos asimilados á la 
categoría de loco3 pobres, cuando se tra
te de exentos de responsabilidad por cau
sa de enajenación mental. , 

2. ° A la provincia en que radique la 
cárcel correccional donde el penado loco, 
varón ó hembra, cumpla condena de pri
sión correccional en el momento de de 
clararse su estado de locura. 

3. ° A l Estado, siempre que se trate 
de reclusas que cumplan condena en el 
momento de enloquecer en la p e n i t e n 
ciaria de mujeres de Alcalá de Henares, 
ó de penados que en iguales condiciones 
cumplan condena desde presidio correo 
cional á cadena perpetua en los estable
cimientos destinados á este fin. 

4 . * A l Estado, siempre que se trate de 

sentenciados á pena de muerte cuya eje
cución sea suspendida por ser declarado 
el reo en estado de loeum. 

Art . 8.° En cuanto sea legalmente de
clarada la exención de responsabilidad 
por causa de enajenación mental del pro
cesado., ya acuerde el Tr ibunal entre
garlo á su familia con suficiente fiama 
de custodia, y a recluirlo en un manico
mio, el Presidente de la Audiencia res
pectiva remit i rá A l a Direoción general 
de Establecimientos penales dos copias 
autorizadas de la sentencia ó auto en 
que así se acuerde, y dos hojas de 'filia-
ción en e l segundo caso, y una copia y 
una hoja en el primero. 

Art . 9.* Tra tándose de penados^; va
rones ó embras, que se hallen cumplien
do condena en las cárceles correcciona
les ó en los establecimientos penales, y 
después de proceder cou arreglo a lo que 
determinen los artículos del 991 al.994, 
ambos inclusive, de la ley de Enjuicia
miento criminal, e l Presidente de la 
Audiencia respectiva remit i rá á l a D i 
rección general de Establecimientos pe
nales tres copias autorizadas del fallo y 
tres hojas de filiación del penado. 

Si se tratare de suspensión de ejecu
ción de la pena de muerte, remi t i rá dos 
copias autorizadas del auto y dos hojas 
de filiación 

Art . 10- L a Dirección general de Es 
tablecimientos penales, en cada uno de 
los casos que se señalan en los art ículos 
8.° y 9.° procederá del siguiente modo: 

1. * Si el exento de responsabilidad 
fuese entregado á su familia, se l imitará 
á acusar recibo de los documentos y á 
incorparar éstos á su expediente, después 
de hechas las correspondientes anotacio
nes en los Registros. 

2. ° Si el exento de responsabilidad 
fuere mandado recluir en un manicomio, 
determinada la provincia de naturaleza, 
ó en su caso la de domicilio del enajena
do, remit irá una do La copias autorizadas 
y una de las hojas de filiación al Gober
nador civi l de la provincia respectiva, 
con encargo expreso de que la Diputación 
provincial acuerde el ingreso del enaje 
nado en el manicomio ó departamento 
donde tenga asilados á sus locos pobres, 
De este t rámite d a r á traslado al Presi
dente de la Audiencia y al Jefe de la 
cárcel en que radicase el loco de que se 
trate. 

L a otra copia autorizada y hoja de 
filiación se uti l izará para los mismos 
fines indicados en el párrafo primero. 

3. ° Igual trámite se seguirá si el ena
jenado está cumpliendo condena de p r i 
sión correccional, sin más variante que 
la de mandar una de las copias autoriza
das y hoja de filiación al Jefe de esa 
cárcel . 

En este caso no rige para la consíg 
nación del enajenado á la Corporación 
encargada de su sostenimiento la regla 
de la provincia de naturaleza ó domici
lio, sino la de la providencia enoargada 

-
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del iostenimiento de la cárcel correooio-
• a l . 

4.* Si el enajenado cumpliere conde
na en nn establecimiento que correspon
da á la jurisdicción económica del Esta
do, s i v a r ó n , la Dirección gem-ral lo 
des t inará desde l lego á la Penjntencia-
rfa-hospita!, y s ies hembra, á nn mani
comio donde pueda acordar su ingreso. 
Una copia autorizada y hoja estadística 
la r e m i t i r á al establecimiento penal de 
procedencia y otra á la Penitenciaría-
hospital ó al manicomio. Las otras co
pias sur t i rán los efectos indicados en el 
párrafo primero. 

Si el enajenado fuera reo de muerte, 
nna copia se remit i rá á la Penitencia
ria hospital ó al manicomio respectivo. 

Ar t . 11. Los Gobernadores civiles de 
las provincias tienen obligación: 

1. * De gestionar activamente cerca 
de las Diputaciones provinciales el des 
tino y traslación al manicomio ó depar
tamento de los enajenados exentos de 
responsabilidad y de los que cumplieran 
condena de prisión correccional. 

2. * De participar á la Dirección ge
neral de Establecimientos penales el cum
plimiento de cada uno de esos t rámites , 
indicando el manicomio ó departamento 
en que el enajenado ingrese. 

3. * De ordenar la traslación. 
4. * De oomunicar cualquier otro in -

eidente que á este asunto se refiera. 
Ar t . 12. L a Administración del ma

nicomio ó departamento de enajenados 
está obligada: 

1. * A poner en conocimiento de la Di
rección general de Establecimientos pe 
nales y del Tr ibunal competente el in
greso en el establecimiento del enajenado. 

2. * A llenar la hoja de couceptuación 
que l a Dirección general le remita, refe 
rente á cada enajenado. 

8.* A participar alas mismas entida
des indicadas en el párrafo primero la 
curación ó la defunción del enajenado, 
siempre que esos hechos ocurran. 

4.* A pasar á las mismas entidades un 
parte semestral con sujeción á los mode
los que se le faciliten. 

Ar t . 13. A fin de que la fianza de cus 
todis sea efectiva, las Audiencias dispon 
d rán semestralmente que un Médico (fo
rense, auxil iar de la Administración de 
Justicia y de la Penitenciaria, de Sani
dad de peni tenciar ía , ó municipal, según 
las localidades) visite á cada enajenado 
á cargo de su familia, é informe acerca 
de su estado patológico, de cuyo informe 
se remit i rá una copia á la Dirección ge 
neral de Establecimientos penales. 

Además remit irán las Audiencias á 
dioha Dirección general copia autorizada 
de cualquier acuerdo que modifique la 
situación legal de cualquiera de los ena 
jenados comprendidos en el art. 1.° de 
•ate decreto. 

Ar t . 14 Toda la documentación re 
ferente á los enajenados de que trata 
este decreto, se central izará en el Nego
ciado de Sanidad penitenciaría de la 
Dirección general de Establecimientos 
penales. 

Dicha documentación comprenderá : 
1. ° U n a carpeta expediente por cada 

enajenado, en que conste toda la docu
mentación perteneciente al mismo. Di
chas carpetas serán ordenadas alfabética
mente por la inicial del primer apellido 

2. ° Un expediente general en que es 
t e n comprendidas todas las incidencias 
qne motiven acuerdo. 

8.° Un registro de casillero con pape
letas movibles, ordenado alfabéticamen
te por apellidos y nombres, constando 
en cada papeleta el nombre y apellidos 
del enajenado y las referencias de toda 
su documentación en la carpeta expe
diente y en los registros. 

d.° U n libro registro dividido por ma
nicomios y departamentos de enajenados 
y Peni tenciar ía hospital, en que sólo 
consten los nombres y apellidos de los 
enajenados que figuren en cada establo-
cimiento. 

6.* Un libro registro de los enajena
dos que se hallen á cargo de sus ra rail 
lias, en que constarán los nombres j 
apellidos y la indicación de su residen-

6.* Un libro registro general, en,a,ue 

v. 

bebí 

cada enajenado t end rá su hoja con t<*das 
las anotaciones correspondiente! á su 
historial judicial y á su hist<#ttl clínico. 

7.° Las papeletas y los cuadros eeta-
dÍBCOS. f "Tff , i ~ 

Ar„t. I5.r L a Dirección general de -Et-
talilecimientos penales publ icará anual
mente en la Gaceta una estadística de 
los enajenados que*omprendJe este JÉfe-

j oreto, con todos los permenores de c 1 asi -
flqnción. 

B'Urt. 16. L a misma Dirección general 
pueda encargada de diotar las instruc
ciones para el cumplimiento de este de
creto, y de Hacer las oportunas Titdaga 
toria8 para averiífuar eY número de ena
jenados de las diferentes categorías enta» 
tentes en la actualidad y la situación 

Í wm.1 > 

de los mismos, A fin de prooeder 
arreglo á lo que este deoreto dispJ 

Dado en San Sebast ián á primero! 
Septiembre de mil ochooien'os noventj 

-ie.e. ^D " S A R Í A C R I S T I N A . 

El Ministro «le dacia y Jslticia, 
Manuel A g u i r r o de T e j a d a 

% OkíummU 5 Septiembre yi 

CÍA M fr 
G O B I E R N O C I V I L 

D I S T R I T O F O R E S T A L D E M A D R I D 

Plan de aprovechamientos forestales de 1897 a 98 aprobado por Real orden de 96 de Julio último 

— — ^ | ¿ > a « , . ,., , , 
En los días y horas que expresa el siguiente estado, se ce lebra rán en las Salas Consistoriales de los Ayuntamientos rj 

pectivos, las primeras subastas de los aprovechamientos forestales que en él se consignan, bajo el tipo y condiciones de los pM 
gos que obran en las Secre tar ías de dichos Ayuntamientos. | 

S i algunas subastas quedasen desiertas, se ce lebra rán las segundas los d ías queel estado indica, en los mismos sitios y horf 
y bajo igual tipo y condiciones. 

TÉRMINO MUNICIPAL HOMBRE DEL MONTE 

fi»' 
,-.e-t -(i-..-! •>(• - : • •«t.q ! a , •< rgs uu'> ; " b i r i v -

Alcobendas Valdío del Juncal 
Becerril de la S i e r r a . . . . . Cerca de Mata Antón , 
Idem Idem. . t 
Idem Solos Prados.. 1... 
Idem Idem 
Idem Cabeza Mediano 
Idem Alto del Hito 
E l Boalo Cerca Cabildo 
Idem Dehesa del Río : 
Idem Eras de Tr i l l a r rí 
Idem Prado Egido 
Chozas de la Sierra Cerca del Concejo ... . . 
Idem Dehesa Bey al 
Idem i Idem '.: 
Faencarral 
Guadalix de la S ie r ra . . 
Idem "i . . . 
Hoyo de Manzanaren. . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Manzanares el R e a l . . . . 
Idem 
Miraflores de la Sierra 
Idem l . 
I d e m . . . . . . . 
Idem 
Idem 
Idem . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem . . . . . . . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Moralzarza l . . 
Idem 
Idem • 
Idem 
Idem 
Navacerrada. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Id«m 
Idem 
Idem 
Idem . 
Idem 

...... 

0 0 ' i 

. . . . . . . . i 

Va!dela tas . . . . . . i 
Dehesa Boya l del Quejigal 
Rebollar de la Cabeza.. 
Cerca Cabildo 
Monte Egido. 
Idem., i .. • 
Cerca de las V i l l a s . . . . . . . . . . 
Idem 
Los A ú l l o s 
Chaparral de las Vinas 
Dehesa Colinenarejo.. . 
La Dehe8illa ' . 
L a Raya ( 2 ° y 3.° t ranzón) 
L a Raya (4.* tranzón) 
Prado Cabezuelo 
Idem •. 
Prado Concejo de las Pozas 
Idem. 
Dehesa Boyal de Ar r iba 
Prado Ensancho 
Idem . 
Prado Concejo Navazo 
Idem 
Arroyo Hondonero (5, ' t r a n z ó n ) . . 
Arroyo Hondonero (Pradera) 
Dehesa vieja • 
RoVedillo • 
Los Linares 
Dehesa N u e v a . . . 
Idem.. 

. . . . . . . . . . . . 

C L A S E 

DE APROTECHiHENTO 

Cerca Grijuela ' 
•> Oliti o 

1 i VI f i 

San Agust ín . 

Cerquilla del Concejo 
Dehesa Galondrina. . 
Pinar de la Barranca 
Cerca de Hojarasca.. 
Prado Majaserranos. 
Idem. 
Prado Regidor 
Pinar de la Elechosa. 
Idem 
I)ehes-i Moncalvillo. 

Pastos por ano. . 
Pastos de invierno. 
Roza de l e f i a s . . . . . 
Pastos de invierno 
Rosa de lefias 
Pastos por a fio.... 
Idem 
Idem.'. 
Idem 
Idem.... t . . . . . . . • 

Idem . . ni 
Pastos de invierno. 
Pastos por a n o . . . . 
Roza de lefias 
I d e m . . . . . . . . . . . 
Pastos de invierno. 
Pastos por a fio.... 
Idem». 
Pastos de invierno. 
Rosa de lefias 
Pastos de invierno. 
Rodas de lefias 
Pastos de invierno. 
Pastos por aflo 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Pastos de invierno 
Roza de l e f i a s . . . . 
Pastos de invierno 
Roza de lefias. — . 
Pastes por a ñ o . . . . 
Pastos de invierno 
Roza de lefias 
Pastos de invierno. 
Roza de l e f i a s . . . . . 
Pastos por a f i o . . . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Pastos de invierno. 
Roza de lefias 
Pastos por a f i o . . . . 
Idem 
Idem 
I lem 
Idem 
Pastos de invierno. 
Roza de lefias 
Pastos por a f i o . . . . 
Corta de 160 p'nos. 
Pastos por a f i o . . . . 
Idem 

VIAS DE LA 

'"VJ. — ¿ — 
suban» 

29 Septiembre, 
14 Octubre 
14 idem. . . 
14 ídem 
14 í d e m . , . , 
29 Septiembre 
29 idem.. . 
29 i d e m . . . 
29 idem. í . 
[29 i d e m i . . 
29 ídem. . . 
14 Octubre 
1 4 í d e m . . . 
14 idem. . . 
15 ídem. . . . 
30 Septiembre 
3 0 í d e m . . . 
3 0 í d e m . . . 
30 í d e m , . . 
15 Octubre 
16 ídem. ' . . ' 
15 ídem. . > 
16ídem. . . . . 

... 

9 Octubre 
24 í d e m . . 
24 í dem. . 
24 ídem. . 
24Idem. . . 
9 í d e m . . 
9 Idem 
9 i d e m . . . . . . . 
|9 ídem 
9 idem 
9 idem 
24 idem 
24 idem 
24 Idem 
26 idem. 
10 idem 
10 Idean 
10 i d e m . . . . • . 
10 i d e m . . . . . . 
25 idem 
25 idem 
25 idem 
25 idem 

30 SeptiembrellQidem 

— 

30 ídem 
3 0 í d e m . . . 
30 idem . . 
80 í d e m — 
| 3 0 í d e m . . . 
15 Octubre 
15 ídem 
15 í d e m . . . . 
15 ídem. . 
1 5 í d e m . . . . 
16 idem 
16 ídem 
1 6 í d e m . . . 
16 í d e m . . . . 
16 í d e m . . . . 
16 i d e m . . . . 
1 6 í d e m . . . . 
16 idem.. ' . . 
6 í d e m . . . . 

¡16 ídem*. . . 
30 Septiembre 
30 ídem , 
30 ídem 
3(3 ídem 
30 ídem 
16 Octubre . . . 
16 ídem 
16 ídem 
16 idem 
16 ídem 

.|30 Septiembre 

HORA 

10 ídem. . 
10 Idem.. 
10 ídem. . 
10 ídem. . 
10 ídem. . 
25 idem.. 
25 ídem. . 
25 í dem. . 
25 ídem. . 
25 ídem. . 
26 ídem. . . . . 
26 í d e m . . . 
26 í d e m , . . 
26 í d e m - . . 
26 í d e m . . . 
26 í d e m . . . 
26 í d e m . . . 
26 í d e m . . . , 
26 í d e m . . . 
26 í d e m . . . . 
10 ídem. ¿ . . 
1 0 í d e m . . , . 
10 ídem 
10 í d e m . . . . 
10 í d e m . . . . 
26 ídem. .* . . 
26 idem. . 4. 
26 ídem 
26 í d e m . . . . 
26 í d e m . . . . 
10 i d e m — 

q .... iíui 

12 mailaiu| 
9 ídem. 

10 ídem. 
11 ídem. 
12 ídem. 
11 idem. 
12 ídem. 
9 ídem. 

10 ídem. 
11 idem. 
12 idem. 
10 idem. 
11 idem. 
12 Idem. 
12 idem. 
11 idem. 
12 idem. 
11 idem. 
12 idem. 
9 idem. 

10 idem. 
11 idem. 
12 idem. 
11 idem. 
12 idem. 
9 idem. 

10 idem. 
11 idem. 
12 idem. 
8 idem. 
9 idem. 

10 idem. 
11 idem. 
12 idem. 
8 idem. 
9 idem. 

10 idem. 
11 idem. 
12 idem. 
8 idem. 
9 idem. 

10 idem. 
11 idem. 
12 idem. 
8 idem. 
9, idem. 

10 idem. 
11 idem. 
12 ídem. 
8 idem: 
9 idem. 

10 idem. 
11 idem 
12 Idem. 
12 idem. 
. f-.Diibia 

Madrid 9 de Septiembre de 1891 . = E l Ingeniero Jefe P . D . , Andrés Avcl ino de Armenteras. 
• ism n ' ! iuoAt5¡H;»D 1 iq isn ,inau 
Mil — 

1 Montes 
' tlí <; il » ' 1 n ::•> - ; . . -, • .1: | 

Por el presento, se cita y emplaza á ; 
Faustino Hernán , vecino de Pedraza, 
Segovia, y que ha residido en Col l ido 
Mediano, para que en el plazodedíczdíng, 
se presente e n l a Alcaldía de Ce.idedilla 

. 4 > . . . 
. — , — i 

D s l s g a c b . te tf anisada 
<\ • V I . .1 ' ' 1 ) ' ! . . ; Ii 

á prestar declaración en el expediente que 
se le sigue por abusos forestales; encen
diéndose que de no hacerlo, le pa r a r án | - ! a p p o s i n c i a ds jtfadsid 
los perjuicios á que haya lugar. I .t Derechos reales 

Madrid 7 de Septiembre de 1897. =E1 Por Reá l«rd>n de 21 de Marzo últi-
Gobernador, Conde de Pefia Ramiro. I mo, trasladada 'A lfr Delegación de mi 
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**rgo, en 1.* de Agosto siguiente, por 1A 
Dirección general de Contribuciones Di
rectas, se ha dispuesto lo siguiente: 

«1 .* Que los liquidadores del impues
to de Derechos reales en los partidos pue
den reclamar de los interesados directa
mente y en su caso de los Notarios y 
Autoridades á quiénes se refiere ••: cap i 
tulo X del Reglamento del impuesto, las 
copias de documentos que estimen nece
sarios para la liquidación provisional y 
definitivas cuando hubieren transcurri
dos los plazos legales de presentación sin 
haberse verificado ésta . 

2.* Que pueden asi misino dichos fun
cionario* iniciar por si expediente de in
vestigación conducentes al descubrimien
to de actos sujetos al impuesto y practi
car en vista de su resoltado las liquida
ciones que prooedan, siempre que los in
teresados no se opongan & ello, y en otro 
oaso hab rán de elevar los expedientes A 
la resoluoión de la Delegación de Ha
cienda; y 

3-° Que en los casos en que sea preci
so utilizar el procedimiento de apremio 
para compeler a los interesados ó funcio
narios á la presentación de documentos 
ó expendición de copias, habrán de po
nerlo en conocimiento de la Administra
ción de Hacienda de la provincia; á 
quién ünioamente compete aquél la fa
cultad coercitiva i» , 

Lo que se publica en el B O L K r ía o r í 
OiAL de la provincia. 

Madrid 7 de Septiembre de 1897«== B l 
Delegado de Hacienda, Modesto Fe rnán -
des y Gonzalos. 

L a In tervención del Estado en él 
Arrendamiento de Tabacos, en vis ta de 
la consulta formulada por el Banco de 
Es pan i acerca de si las letras de cambio 
libradas SI" Cnba se hallan ó no sujetas 
al recargo transitorio de 10 por 100 sobre 
el Timbre de l Estado, establecido en v i r 
tud del art. 1.° de l a L e y de 10 de Junio 
t i timo, y teniendo en cuenta que el im
puesto del Timbre en la Península no 
grava las expresadas letras, sino en ca
sos excepcionales, ha acordado en 4 del 
actual, que no se hallen obligadas al pa
go del indicado recargo transitorio. 

Lo que se publica en el B O L E T Í S O F I 
CIAL de la provincia. 

Madrid 7 de Septiembre de 1897.=E1 
Delegado de Hacienda, Modesto Fe rnán 
des y Gonzáles. 

órdenes de 90 y 32 de Septiembre de 
1898. ¡ f 

A los contribuyentes de los partidos 
de Alcalá, Colmenar, Chinchón, Getafé, 
Navalcarnero y San Lorenso, el '2 por 100; 
á los de San Martin de Valdeigtesias, el 
8 por 100 y á los de Torrelaguna el 4 por 
100. < 

Con el fin de evitar errores y reclama
ciones se recomienda á los contribuyen
tes ajusten en un todo sus instancias al 
referido modelo y á lo preceptuado en el 
Reglamento de procedimientos de 18 de 
Abr i l de 1890, como igualmente á la cir
cular de la Direooión general del Tesoro 
fecha 21 de Diciembre último, inserta en 
el BOLSTÍW OKioiáL de 81 del mismo mes, 
en la oual, entre otras cosas, se previene 
que cada contribuyente, ó apoderado le

ga l ha de presentar la oorrespondienije j pal vigsnte, puedan ser examinadas por 
solicitud; y que si un mismo interesad*? ! los vecinos y formulen por escrito las ob
tuviese riqueza contributiva en distintas i servaciones que vieren oonvernirles; pa
lón*», está obligado á presentar tantas t sado dioho plazo no se admi t i rán nin-
inatanciae cuantas sean las zonas en que 
tenga obligación de saiisfaeerie) tributo, 
pues.de fio hacer lo así les serán devuel
tas en el acto, y al' hacer presentación 
ráe las mismas en el Negociado correspon
diente exhibi rán la cédula personal y los 
reoibos del trimestre anterior, los cuales 
les aeran devueltos después de tomar nota 
de los mismos. 
' Xas personas que hagan la reclama
ción en vir tud de mandato, presentaran 
con las solicitudes los oportunos poderes. 

Madrid 6 de Septiembre de 1897.=E1 
Tesorero de Hacienda, Antonio de L l a -
guno. 

guna. .. i , ... ,uf» 
Lozoyuela 30 de Agosto de 1897 

Alcalde, lus taquio Nogales. 
Mudarnos 

i l V l V •MU |J>, Modelo de las instancias (!) .«»•>» :Jt ' 

Sr. Tesorero de Hacienda en esta provincia. 
D. A. íi. , contribuyente (por conceptos) residente en esta eapital, (ópue* 

blos de esta provincia), según acredita con la oédula personal de oíase, 
n ú m e r o . . . . . que exhibe y recoge, desea antioipar el importe del segundo trimestre 
del corriente ejercicio mediante el descuento del premio de cobranza y con arreglo 
a lo dispuesto en la regla 13.* del art. l . # d e la L e y de 12 de Mayo de 1888, y de con
formidad con la Real orden de 11 de Ju l io de 1890, diotada para dar eumplimiento 
al art. 20 de la ley de Presupuestos de 29 de Junio del propio aflo y Real orden 
de 1.° de Diciembre del mismo, cuyo detalle es como sigue: 

Ntaero 
del 

recibo 

,7.11 fi 

• 111"li I 

Clise d « U 

contribución 
I0KBRES 

IE LOS CONTRIBUI ESTES 

Terr i to r ia l , 'E l que sea. 
industr ial) 
ó impuesto 
de m i n a s 
por canon 
de superfl 
cié. 

fio© 

i l t i . »0 

• 

Pueblos 

7 < t 

i 

Adonde re-
s u l t e l a 
c o n t r i b u 
ción. 

m 

• i * ÍJ, 

Industria, nombre 
de I » mina ó finca 

Í 

i 

Iaporte del 
recioo 

inmost ral 
Ptas. Cents. 

i '(:! i 
Madrid . . . .. d e . . . . de 1897.=Firma. • 

tit f)!Í< . i 

J l y u n t a m i s i i t o í : 

d* ? hntuM 
•H<¡ 

¿3sor¡5ría ds Hacienda 
; la provincia de Jvladrid 

Anticipo» de la» contribuciones territo
rial 4 industrial y por impuesto de mi-
Has por canon de euperñcie. 

Los contribuyentes por territorial é 
industrial y por impuesto de minas que 
teniendo satisfecho el importe del primer 
trimestre del actual ejercicio deseen anti
cipar el segundo con el descuento del 
premio de cobranza, pueden di r ig i r sus 
instancias desde el 16 al 30 del corriente 
mes á esta Tesore r ía , extendidas en papel 
de una peseta y timbre transitorio según 
lo dispuesto en la vigente ley del Timbre 
del Estado, consignando en las mismas el 
nombre del contribuyente interesado eu'ql 
pago, el número del recibo, finca de que 
se trata si es por territorial, industria que 
•e ejerce si es por industrial, ó nombre de 
ls mina y pueblo donde radica, en la for> 
Da que se expresa en el modelo adjtintó 

L a bonilicaciún que se concede A loé 
oontribuyentos en esta capital.es lie 0'79 
oéntimos de ¿oseta por 100, según Realcé 

Barajas de M a d r i d 
Por Felipe Sebastián Garc ía , vecinode 

Villafeliohe, provincia de Zaragoza, se 
ha puesto á disposición de esta Alcaldía 
una muía , que cambió por un burro, A 
un sujeto que no conoce, en la feria de 
Alcalá de Henares, cuya ínula de unos 
veinte anos, pelo castalio, siete cuartas 
de alzada, sin hierro ni señas particula
res, apareció pocos días después de ser 
cambiada, en el sitio llamado Puente V i -
veros, donde reside accidentalmente el 
referido sujeto. L a persona que se orea 
con derecho á la misma puede reclamarla 
ante esta Alcaldía. 

Barajas de Madrid 3 de Septiembre de 
1897.=El A l c a i d e , Gumersindo Llórente . 

, Escorial 
E l d ía 1.* del corriente han sido apa

recidos en el sitio del «Teroio», en eBte 
término municipal, dos toros, uno retinto 
y otro negro con el lomo pardo, ouya pro
cedencia se ignora, los cuales se hallan 
depositados en la posesión de Navalque 
jigo, y se anuncia por el presente para [ 
que llegando á noticia do su legitimo 
doeflo, paeda reclamarlos de esta Alca l 
d ía con justificación bastante, y le serán 
entregado» previo pago de gasto» cansa
dos. 

E l Efeoo rial 4 Septiembre de 1897 .=Él 
A'.ealde, Gregorio Mújica. 

L a Cabrera 

Por el vecino de esta v i l l a Francisco 
Peinado se da cuenta á esta Alcaldía, de 
que en la noche del día l . # del corrien-
temesle ha sido robada de una finca de su 
propiedad, titulada Cerca délos Rejoa, 
de este mismo término, un mular capón, 

J pelo casta fio obscuro, de cerca de la mar 
ca ó sea algo menos de siete cuartas de 
alzada. herrada de las cuatro extremida
des, con el pelo caído en algunos puntos 
de la paleta derecha, con bastante c i n 
chera, también tiene la señal de haber 
recibido un palo en la frente al t rasbiés , 
y de tres afios y medio de edad, bastante 
reseco del cuarto trasero. 

En su vi r tud, encargo á las Autorida
des l a vigilancia subsiguiente en sus 
respectivos términos municipales, para 
que si fuera habido con la persona ó per
sonas que lo conduzcan, lo pongan ó re
mitan á disposición de esta Alcaldía para 
lo qne proceda, quedando yo al tanto en 
iguales casos. 

L a Cabrera 3 Septiembre de 1897 = 
E l Alcalde, Saturnino Rodríguez, 

Lozoyuela 

Se hallan terminados y expuestos al 
público en la Secretar ía do este Ayunta 
miento, las ouentas de fondos municipales 
de esta V i l l a correspondientesal ejercicio 
de 1895 A 96, á íln de que en término 
de quince d ías , y en conformidad á lo 

| prevenido en el art. 161 de la ley Munici-

Las cuentas municipales correspon
dientes á los ejercicios de 1894 á 95 y 
1,895 á 9 6 , s e h a l l a n terminadas y expues
tas al público, por espacio de quiuce dias, 
en la Secretaria de este Apuntamiento. 

Madarcos 24 de Agosto de 1897.=B1 
Aloalde, Manuel Lopes. 

Par í a 
b i • 

Las cuentas municipales de esta v i l l a 
correspondientes al ejercicio de 1895 A 
96, se hallan terminadas y expuestas al 
público en Secretaría del Ayuntamiento, 
por término de quince dias, A los efectos 
de la Ley . 

Parla 28 de Agosto de 1897.«=E1 A l 
calde, Severo Fe rnández . 

e. oí í,. • .o . : ' : . • i"!»' 4, . ! • , . , • ! " ' ! 

K Patones 
Fijadas definitivamente las cuentas de 

este Ayuntamiento, correspondientes a l 
ejercicio de 1895 á 96, quedan de mani
fiesto en esta Secretaria, por término de 
quince dias, á l o s efectos del art. 161 de 
la ley Municipal . 

Patones 5 de Septiembre de 1897.—K1 
Alcalde, Isidoro Ga lán . 

Valdemoro 

En el d ía i.° del actual ha sids 
encontrada ,en este término municipal , 
una muía cuyas sena» á continuación *<* 
expresan. 

L a persona que se orea con derecho A 
ella se presen tara en esta Alcaldía con los 
documentos fehacientes y pagados los 
gasto» ocasionados, se la devolverá . 

Señas de la caballería 
1 Una muía blanca, de cinco dedos de 

alzada, sobre la marca, edad de catorce 
afios, tuerta reciente del ojo derecho, 
airada de la región lombar, con pelos 
negros en los encuentros, falsa y con un 
sobrehueso en la articulación escapulo-
humeral izquierda. 

Valdemoro 3 de Septiembre de 1897.— 
E l Alcalde accidental, Facundo Fe rnán 
dez. 
oqi i .•••*•;.« 'i M •• • . .. ..u, I 

Vi l l anueva de l Pa rd i l l o 
Las ouentas municipales de esta v i l l a 

correspondientes á los ejercicios econó
micos de 1892 á 98, 93 á 94, 94 á 95, y 95 
á 96, se hallan formadas y de manifiesto 
en la Secretaria de este Ayuntamiento, 
por término de quince dias, para oir re
clamaciones. 

Vil lanueva del Pardillo, 2 de Septiem
bre de 1897. = El Aloalde, Santos Valo-
quia. . 

~ ~ 1 

PpoYidencias judiciales 
Junados de primera instancia 

u . * • a 
A U D I E N C I A 

E n virtud de providencia del Sr. Jues 
de primera instancia del distrito de la 
Audiencia de esta Corte, dictada en el 
día de boy en el sumario que se instruye 
por lesiones contra Sebastián Pérez, se 
cita á Juan González Díaz que ha vivido 
calle del Rosario, núm. 6, para que com
parezca en su sala audiencia, sita en el 
Palacio de lo» Juzgados, calLe 'del" Ge-

http://pues.de
http://capital.es
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ñera i Castaños, dentro del tArmiao de 
cinco dias, contados desde el siguiente 

t al en que este edioto fuere inserto en los 
periódicos, con objeto de ser eitado en 
oarta orden de la Superioridad; bajo 
apercibimiento de ser declarado incurso 
en la multa de... pesetas con que se le 
conmina, sin perjuicio de adoptarse otras 
determinaciones á fin de obligarle a efec
tuar dicha comparecencia. 

Madrid 7 de Septiembre de 1897.= 
V.» B > = G u l l ó n . = E l Escribano,' Juan P . 
Pérez. 

CONGRESO 
Por el presente se hace saber, que por 

auto fecha 31 de Agosto último, diotado 
por el Juzgado de primera instancia del 
distrito del Congreso de esta Corte, se ha 
declarado en estado de quiebra á D. José 
Miguel del Castillo y Avellanal , domici
liado en la calle de l a Montera, núm. 20, 
oomercio, y se previene que nadie haga 
pago ni entrega de efectos al quebrado y 
si al de postar ¡o D. Luis Barrios, que 
vive calle de Lavapies, núm. 5, bajo pe
na de no quedar descargado de las obli 
gaciones que tengan pendientes en favor 
de la masa de acreedores, y se previene 
ademas 4 todas las personas en cuyo po
der existan pertenencias de la quiebra, 
para que hagan manifestación de ellas 
por notas que en t regarán al Sr. Juez Co
misario D. Ricardo Seguer que habita 
calle de la Montera, núm. 2 0 , piso segun
do, bajo pena de ser tenidos por oculta
dores de bienes y cómplices de la quiebra. 

Madrid 4 de Septiembre de 1897.^« 
• .• B.*=Ü1 Sf. Juez, Aguilera Meléa-
dez.=Ante mí, Ezequiel Arizmendi: 

• . n.- l9f<TX9 I 
H O S P I T A L 

D. Viconte Rodríguez Valdés y Caín -
poamor, Juez de primera instancia y de 
instruceión del distrito del Hospital dé 
estaCqríe» , 

Por la presente, cito, Hamo y empla
zo á Francisco Trigueros, puyas demás 
circustancias, paradero y domicilio se 
ignoran, que ha vivido en la calle de la 
Magdalena, núm. 24, piso tercero, para 
que en el término de diez días, contados 
desde el siguiente al en que esta requisi
toria se inserte en la Gaceta de Madrid, 
comparezca en mi sala audiencia, sita 
en el Palacio de los Juzgados, calle del 
General Castaños, con objeto de respon
der á los cargos que le resultan en la causa 
que se le sigue por contrabando de ta
baco; apercibido que de no verificarlo, 
será declarado rebelde y le pa ra r á el 
perjuicio á que hubiere lugar. 

A l mismo tiempo, ruego y encargo á 
todas laB Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la policía judieial, procedan 
A la busca del expresado sujeto, cuyas 
señas personales se desconocen, y en el 
oaso de ser habido, lo pongan á mi dis
posición en e.sití Juzgado. 

Madrid l . ° d e Septiembre de 1897.= 
R. Valdés. = El Escribano, Francisco Ca
brero de Frutos. 

D Vicente Rodríguez Valdés y Cam-
poamor, Juez de primera instancia y de 
instrucción del distrito del Hospital de 
esta Corte. 

Por la presente, cito, llamo y emplazo 
A Luis Torregrosa cuyas demás circuns
tancias y paradero se ignoran, para que 
en el término de diez dias, contados des
de el siguiente al en que esta requisi
toria se inserta én la Gaceta de Madrid, 
comparezca en mi sala audiencia, Sita 
en el Palacio de los Juzgados, calle del 

General Castaños, con el objeto de res
ponder A los cargos que le resultan en la 
causa que se le sigue por contrabando de 
tabaco; apercibido que de no verificarlo, 
serA declarado rebelde y le parará el 
perjuicio A que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo, ruego y encargo á 
todas tas Autoridades, y ordeno A*los 
agenteB de la policía jndioial, procedan A { 
la busca del expresado sujeto, cuyas 
señas personales se desconocen, y en el 
caso de ser habido, lo pongan á mi dispo 
sición en este Juzgado. 1 • 

Madrid 3 de Septiembre de 1897 = 
R. Valdés. = El Escribano, Francisco Ca 
brero de Frutos. 
* .'i1®! ñb ' riiqafinh 0 i«ib«?4 | 

D. Vicente Rodrigue* Valdés y Cam-
poamor, Juez de primera instancia del 
distrito del Hospital de esta Corte. 

Por el presente sé hace saber: Que en 
el juicio de abintestato que se tramita 
en oste Juzgado por defunción de Doña 
María Martin Laermanue, se ha acorda
do la venta en pública subasta de la fin
ca siguiente: ; qiaiina r 

t>eiet" 
Un hotel situado en la calle de | 

Erase, núm. 7, compuesto de 
sótanos, planta baja y princi
pal, edificado en un solar se 
Halado oon el número 91 de • 
los terrenos del barrio de la 

'5'., I .. 3 I l4 » i-ítfí ' i t i í^i ' 1 í jfi i ; l i o 

Guindalera: l inda al Norte, 
con solar de la testamentaria 

* — • i* 
I de D . Claudio Garrido; Sur, 

con la calle de V a l y J imé
nez; Oeste, oon D . Doroteo , 
Merino Martínez; su cabida 
535 metros 35 centímetros, 
equivalentes á 6.895 pies, 48 
céntimos de otro; cuya finca 
sale á subasta por la canti
dad de catorce mil pesetas... 14.000 

L a celebración de la subasta se ve
rificará el d ía 5 de Octubre próximo y 
hora de las dos de su tarde, en la Sala 
audiencia de dicho Juzgado, sito en la 
calle del General Castaños, num. 1, bajo 
las siguientes oondiciones: 

L* Que no se admit i rán posturas si 
no por el tipo de la subasta. 

2 * Que para tomar parte en el rema
te, deberán consignar los licitadores so
bre las mesas del Juzgado el 10 por ,100 
de la suma expresada que se rese rvará 
en depósito como g a r a n t í a ^ d e l cumpli
miento de su obligación y en su, caso 
como parte del precio de la venta. , 

3 * Que el pago deberá verificarse en 
efectivo.dentro de los ocho días siguien
tes á la aprobación del remate, y 

i . * Que los títulos de. propiedad, se 
hallan de manifiesto en la Escribanía .del 
actuario, donde podrán ser examinados 
por los licitadores. , 

Dado en Madrid á 6 de Septiembre de 
1897. = Vicente R. Valdés .=E1 actuario, 
Francisco Cabrero de Frutos. 

Y para su inserción en el B O L K T Í H 

OFICIAL de esta provincia, expido el pre
sente visado por el Sr. Juez en Madrid 
á 6 de Septiembre de 1897. = V . ° B . ° = 
R. V a l d é s . = E I actuario, Francisco Ca 
brero de Frutos. 

rezoan ante la Sección primera de la Au 
dienoia Provinoial , el día 10 del corrien
te, A las ocho y media de la mañana , con 
el objeto de prestar declaración en el 
en el juicio oral de dicha causa; bajo 
apere i miento de Ser i n cursas en la multa 
de 5 A 50 pesetas si no conourrieren A 
este primer llamamiento, sin perjuicio de 
adoptarse otras determinaciones, si fue
ren necesarias, para obligarlas A compa
recer, adv in iéndoles además el deber de 
presentar la copia de esta cédula en la 
Escribanía en el acto de comparecer. 

Madrid 2 de -Septiembre de 1897. -—El 
Escribano, J . Francisco Arias. 

Testigos d quienes se cita '' 

Venancio Pérez Chacón, Gregorio So 
rtaho Lázaro y Jacoba Izquierdo.' Los 
treVvivierbn'eii'laCarretera dé Andalu
cía, núm 9. 

Antonio Martínez Risco, que vivia en 
la calle de Je sús y María, núm. 81, se
gundo'izquierda, 
onoo ioq) &)fí&\LdhU}QQ |tJJ .A .0 

A l Juzgado de primera instancia d e l ^ 
distrito de la Lat ina de esta Corte J|'iity-

L A T I N A 

En virtud de providencia del Sr . Juez 
de primera instancia é instrucción del 
distrito de la Latina, dictada en este día 
en cumplimiento de carta orden de la 
Superioridad dimanante de oausa contra 
Manuel Martines Garc ía , por lesiones, 
se cita y llama á las personas qae á con
tinuación se indicarán, para que compa-

cr ibanía dé micar^ocor respón l ió.p^r re
partimiento, demaudá incidental pro me 
vida por^D. Fé l ix E s c a W a ' y u n j con
tra D. Víctor Gallego, como Presiden le 
de la Sociedad cooperativa El Porvenir 
del Artesano y el Sr. Abogado del Estado, 
en representación de la Hacienda públi
ca, sobre habili tación de pobre para liti
gar, á cuya demanda recayó la siguient|: 

• Providencia. Sr. Carlos y A l í x . - J u : 
gado de primera instancia del distrito 
la Lat ina. M a d i i d 14 de Junio»de 1897 
Vistos estos antecedentes, de la demanda 

Rafael Chaooren, D . Saturnino GonzAlez, 
j D . Gabriel Moreno, D . Ramón Pedros, 

D. Benito Laredos, D . Segismundo Tre-
llisó, D. Antonio L a r s , D. Basilio Brúñe
te, D . Francisco Colom, D . Juan Alsina, 
D. Fernando S. Gutierres, D. Ciri lo En-
jelino, l). José Marín, U . Juan Reinalda 
y D . Miguel Martínez, les oito por randio 
del presente A fin de que concunan A la 
indicada junta; previniéndoso A todos, 
que lo habrán de hacer oon el título jus
tificativo de au crédi to, ain cuyo requisi
to no serán admitidos, y á los que no com
parezcan les p a r a r á el perjuicio que ha
y a lugar en derecho. 

Madrid 6 de Agosto de 1897.=El Es
cribano, Fermín Suárez y J i m é n e z • . ^ 

Es copia para insertar cu el BOL, g r i s 
OFICIAL de esta provincia. 

Madrid # de Agosto de 1897. =,E1 Es
cribano, Fe rmín Suárez y J iménez . 

o 83. 

Juzgados municipales 
\q ¡ - • •"• n 1 

i . L A T I N A 
E n v i r tud de providencia del señor 

D. Eduardo Fertan Marcó, Juez munici
pal''suplente del distrito de la Latina, se 
ci ta y llama por término de cinco días á 
Pedro Mócales Corpen, de ¡treinta y dos 
años, natural de Madr id , y quedi jo ív i -
vir en la calle del Barco, 34, A fin de que 
compárese i en ía sala audiencia de este 
Juzgado, sito en la calle de las Maliona
das, número. 11, principal , para la prác
tica de una diJígehoia 'pendiente :étí el 
mismo; apercibido que 4e no bompáreoer 
le p a r a r á el perjuicio que haya, lugar. 

* MauVid- 1.° Se 5ep/tíembre d é 1897. 
incidental de pobresa formuladaá uombáe sfcjuaTfc xié «^Sd"ATJI> t55jm¿LJIBOIA"~ 
de D. Fe l ix Escalada por el escrito de j4 l % K l ? W * ^ M S ^ r e t a n o ' L l ^ n ' 

, E i ciado Ju l ián Fernandez Garc ía . de Mayo úl t imo, se confiere traslado á j 
D. Víctor Gallego, como Presidente de la 
Junta superior de la Sociedad cooperati
va titulada El Porvenir del Artesano f 
al Abogado Ttet Estado, emplazándoles 
para que dentro del término de 'nueve 
días , comparezcan y la contesten. Lo 
mandó y firma S. 8. de que doy f é . = 
Carlos y A l i x . = A n t e mi , Juan J o a q u í n 
J iménez.» 

En su consecuencia, por medio de la 
presente, que mediante el ignorado do
micilio de D. Víctor Gallego, se inser tará 
en el B O L E T Í N OFICIAL de esta provincia, 
cito y emplazo á dicho ¡señor para que 
de otro del término de nueve días , compa
rezca y conteste la demanda de pobreza 
entablada por D. Fé l ix Escalada; aperci
biéndole de que en otro caso, le pa ra rá 
el perjuicio que hubiere lugar en derecho 
y que las copias simples de dicha deman
da y documentos de hallan en la Escriba
nía de mi cargo donde podrá recogerlas 
para los efectos de la contestación. 

Madrid 4 de Septiembre de 1897.=EJ1 
Escribano, Juan Joaquín J iménez . 

U N I V E R S I D A D 

En virtud de providencia del Juzga
do de primera instancia del distrito dé 
la Universidad de esta Corte, diotada en 
los autos de suspensión de pagos del co
merciante de esta plaza D . Antonio Peí* 
jol y Portel!, se ha señalado para la ce
lebración de la Junta general de acreedo
res en que se han de discutir y votar las 
proposiciones de convenio presentadas, 
la hora de las dos de la tarde del día 25 
de Septiembre próximo, en el local de 
dicho Juzgado, sito en la calle del Gene
ral Castaños , núm. 1, é ignorándose el 
domicilio de los acreedores D. Jaime An
gel Domenech, D . Luis Masferrer, Don 

l ini í l oh 

fi 

ciado _ 
saino -ib ?r.uoi ssi i* et) *•>>•.:>•». .-»». m 

Dirección*y&terat-dé Establecimientos 
•*> t* penales 1 I 

AUtCr tzadr esta ' d i recc ión ' ° f&Ural 
para contratar en pública subasta la ad
quisición de á.OOOcaraÍBas'de retor dé a l 
godón, con destino á ios confinados en 
los presidios del Reino, se anuncia al pú
blico que la licitación t end rá lugar ên 
este Centro directivo el 11 día de Octubre 
próximo, á las dos de la tarde, con arre
glo a í pliego de condiciones que se pu
blica en' la Gaceta de Madrid. 

Madrid 7 de Septiembre de l S S r T ^ E l 
Direotor general, José María deEulate.= 
Es copia.=El|Director general, Eulate. 

Artillería de Campaña 
10.° Regimiento montado 

E l día 18 del actual, á las diez y me
dia de la m a ñ a n a , se subas ta rán tres ca
ballos y tres muías de desecho del 10.°,Re-
gimient» montado de Art i l ler ia , en el 
cuartel que ocupa el mismo de esta Corte. 

14° Tercio de la Guardia civil 
n •. i ... oa íw 8 i » i , • 

E l dia 13 del actual, á las once de sa 
m a ñ a n a , tendrá lugar en el Cuartel del 
Barrio de Salamanca, Serrano, 44, que 
ocupa la fuerza del 14.* Tercio de la 
Guardia c iv i l , la ventaen pública subas
ta de un caballo clasificado de inútil par» 
el servicio del Instituto. 

Lo que se hace saber para conoci
miento de las personas que deseen tomar 
parte en la licitación. 

Madrid 7 de Septiembre do 1897.a* 
E l Coronel Subinspector, Julio Fajardo J 
Morlesín. 

Escuela Tipográfica del Hospicio 


